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130E núm. 265. suplemento " , ~art~s 5 n~,:,~_rnbre ' .__.__..._~.._ ..._._.._.,-_, . ._._....._.... _. .l.!.
--~·~-~a~;:~i~,~·~~~~:¡nda-:~:l:la,::I~:~-~:-·I~~ea ¡, donde dice: • (dlo!ctín Oficial del ESlad~)} núm. 174,dc' 22 de julio de J 991, se

«Entrando en el fono», ebe deci,-: '(Entrando en el fondo». ¡'-anscnbcn a contmllaClOn ,as oportunas correCCiOnes:

En la página 24, prirnera columna, párrafo 1, línea 5. donde dice:
«sociedad democrática c~;ü\ \¡¡ inform;¡ción», debe decir: {!'sociedad
democrática cstá la formación".

CORRECC/ON de ('rlOres en e! texto de !a Senlencia
//limero 146ji991, de 1 de julio, del Tribunal CO/lsli/ücio·
/la!, publicada el1 d SUp!eílIClltO al .((Bolelín Olidal del
Estado» nlÍmero IN, de 22 de julio de 1991.

CORRECCION de errores C/I el texto de la Sentencia
lIlimero 147//Y91, de 4 de julio, del Tribunal Constitucio·
nal, publicada en el suplemento al (Bole/in Oficial de!
Estado» número fSO, de 29 de julio de 1991.

CORRECCION de errores CII el texto de la SentenCÍa
mili/ero 145/1991, de le/e julio, de! Tribunai Cons/itucio'
nal, pllblicúda e/suplemento al <dJoletin O./Icial de!

--·1.:'.íladQ),> mimero de 22 de julio de 1991.
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Advertidos errores en eltcxlode la Sentencia númcro 14<5/1991, de
I (le: julio, del Tribunal Constitucional, publicada en cl suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» núm. 174, de 22 de julio de 1991, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 28, primera columna, párrafo I,línea 3, donde dice:,
(¡Josefina Dimiana Aguilar Serrano», debe deCIr: «Josefina Dammna
Aguilar Scrrano».

- En ,la página 28, primera columna, párrafo 7, línea 8, donde dice:
«Para el Tribunal Central de Trabajo el Convenio se fija}}, debe decir:
«(Para el Tribunal Central de Trabajo el Convenio que fij,m.

Advertidos errores en el texto dcla Sentencia número 146/J 991, de
l dc julio, del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento al
(Boletín Oficial del Estado» núm., 174, de 22 de julio de 1991, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 32, segunda columna, párrafo 6, línea 2, donde dicé:
«Sostiene en ellas que en enfoque global», dcbe decir: «Sostiene en ellas
que el enfoque global».

En la página 32, segunda columna, párrafo 6, línea 7, donde dice:
((Los honorarios que vincukn», debe decir: (dos honorarios que vin
cu1c».

En la página 33, primera columna, párrafo 1, linea 4, donde dice:
«dicho beneficio no impida la condemp>, debe decir: «dicho bencficio no
impide la condena».

CORRECqJO/l! de errores en el texlO de la Sentencia
I/!//ilero 13q/'J991, de 20 dejullio. de! Tnbullal C?I1Slitllcio·
nal, publle< da en el supleme/lio al (lfolell/l l~flcwl del
Eslado» número 174, de 22 de julio de 1991.

CO/~REC 'JON de errores en el texlo de laScnlencia
nlÍmero 13. /1991, dc 17 dejunio del Tribunal COl/sli/lIcio
;¡al, publie Ida el1 ef suplelllenlo al «J1oll'tin Oficial de!
Estad(N l/limero 162, de 8 de julio de 1991.

Advertidos errores eJI el texto de la Sentencia número 133/1991, de
17 dc jY,nio.. del. Tribuna'~j cU,',nSii,I,l,lciOllaLP,ublicadael.lcl. sUPlen,lento al
«Bolctln Olic¡al del Esudo» numero 162, de 8 dc JulIo de 199/, se
transcriben a continuaci 'In las oportunas correcciones:

En la página 43, primera columna, párrafo 1, línea 3, donde dicc:
«anterior la dc dictarsc», debe decir: «anterior al de dictarse».

26666

26665

26667 CORRECC ON de errores en el texto de la Sentencia
mímero 14(11991, de 20 dejul1io, del Tribunal Consti(ucio·
nal, pUQlic da el1 el suplemento al ~Boletin Oficial del
Estado» mí nero 174, de 22 de julio ,de 1991. I

Advcrtidos errores en el texto de la Scntcncia número ¡40/ 1991, de
20 de junio, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Bo!ctín Oficial del Est do» núm. 174. de 22 de julio' de 1991, se
transcriben a continuaci n las oportunas correcciones:

En la página ¡5, prim ra columna, párrafo 9, línea 4, donde diec: «de
utilización i!cgísimar" debe decir: «de utilización ilegítima».

En la página 16, segUl da columna, párrafo 8, linea 4, donde dice: «a 26672
traves de la correspond'ente», debe decir: «a través del corresponc
dien lc».

Advertidos errores e el texto de la Sentencia número 136/ ¡991, de
20 de junio, de! Tribunal Conslitucional, publicada en el suplemento al
{(Boletín Oficial del Esudo» núm. 174, ,de 22 de julio de 1991, se
transcriben a continuaci n las oportunas correcciones:

En la página 2, segun a columna, párrafo 11, líneas 4 y 5, donde dice:
«"Diario Oficial de la ( encralidadde Cata ILIl1.a", representado», debe
decir: «"Diario Oficial d la GCl1erahdad de Cataluña", núm. 572, de 7
dc agosto de 1985. H n sido partes el' Parlamento de Cataluña,
representado».

En la página 3, prin era columna, párrafo 5, iínea 22, donde dice:
«(STC 71/19982),», dcb decir: «(STC 71/1982),».

26668 CORRECCYON (le errores en e! texlo de la SClltencia
//limero /4~/1991, de 1 dc julio. del Trib¡ina! Con,sli/ucio
nal, PlI.,bllCWla en el suph'mellto al «11oletlll o.l/(:/a1 del
Estado» íllilllero 174, de 22 de juliO de 199/.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 142/1991, de
1 de julio, del Tribunal IConstitucional. publicada en el suplemento al
{<Bo!ctín Oficia! del Est~d(»} núm. 174, de 22 de .Julio de 1991, se
transcriben a cóntinuacion las oportunas correcciones:

En la página 20, prinLra columna, párrafo 7, línea 11, donde dice:
,da Sala Primera dcl Tri. lInal Supremo declaraba taxativa», debe decir:
,da Sala Pntneradel Tri .unal Supremo declara taxativa».

Advertidos errore,sen el texto dc la Sentencia número 147/1991, de
4 de julio, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» núm. 180, de 29 de julio de 1991, se
transcriben a continuación las oportunas eon'ecciones:

En la página 2, segunda columna, párrafo 6, línea 11, donde dice:
«convenios internacionales sucritOSl>, debe decir: «convenios internacio
nales suscritos».

En la página 7, primera columna, párrafo 7, línea 9, donde dice: «se
enmarcan en el títuo competencia\», debc decir: ({se enma.rcan en ei
lÍíul0 competencial».

A.dvertidos errores en el texlo de la Sentencia número 148/1991, de
4 de julio, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Bo!cún Oficial del Estado)} núm. 180, de 29 de julio de 1991, se
transcriben a continuación la:·; oportunas correcciones:

26669
126673

CORRECC ON de (;'1 rOl el' en el tn/o de la Sen/encla 1
11l1llU'1'O 143 1991, áe 1 de JUlIO, del Tnbu'lOl Constlt/'cIO--
nrJ!, public da en el .luplelllClllo af ',Boletín O.f¡'clal del
LItado» número ¡74, de 22 etc JulIO de 19Y/. ¡

Ad y(':rlidQS errores en el texto de la Sentencia número 143/1991. de I
de julio, del Tribunal ~Ol1stüllc¡ona¡, publicada en el suplemento al

CORRECCJON de errores en el/ex/o de la 5'enlencia
IllÍmero 148/1991, de 4 deju/io, del Tribunal Constitucio·
nal, publicada en el supleme/ll0 al «J3oíetill o.iicial del
Estado» n/Ímero 180, de 29 de julio de 1991.
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En la pagina 13. primera columna, párrafo 2, línea 15 do'ode dice:
«o de la directiva asunción», debe decir: «o de la directa'asunción».

En la página 13, primera ~olumna, párrafo 4, línea 6 donde dice
~<cstablecjd';l pro el art. 2.1», debe decir: «establecida por 'el arto 2.1»..

En Ja pagina 13, segunda columna, párrafo 2, línea 14, donde dice:
<<29.11 . 24. AA Y 33. a), del E.A.», debe decir: «29.11°, 34.AA Y 33, a)
del E.A.».

En la pá~ina 13, segun,da ,columna, párrafo 4, línea 8, donde dice:
«por la Ley Impugnada cOlOcIda exactamente», debe decir: «por la Ley
impugnada no coincida exactamente»,

. En la página 14, primera columna, párrafo 1, línea 28, donde dice:
«Sin son IOterp~estas», debe decir: «si son interpuesta,s».

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 149/1991, de
4 de julio, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Boletín Olicial del Estado» número 180, de 29 de julio de 1991, se
tralíscribcn a continuación las oportunas con:ecciones:

En la página 15, segunda columna, último párrafo, última línea.
donde dicc: «175.2 h); 17771.1 c) párrafo ,:';». debe decir: «175.2 h);
177.1 c) párrafo 1.°;»). '

En la pagina 17, primera columna, párrafo 5. línea 6, donde dice: «en
la Ll'Y de 7 de mayo de 188.9»), debe decir: «en la Ley de 7 de mayo de
1880)>>.

En la pagina 18, segunda columna, párrafo 1, línea 2, donde dice: «en
dicho Título 1», debe decir: «(en dicho Título lb>.

En la página 18, segunda columna, párrafo 3. .línea 10, donde dice:
agravar esas lilmitaciones», debe decir: «agravar esas limitaciones».

En la página 19, segunda columna, párrafo 7, línea 1, donde dice: «el
carácter básico del art. 23.3,», debe decir: «el carácter básico del
art. 23.2,».

En la página 22, primera columna, párrafo 8, línea 5, donde dice:
~<transitoria séptima),», debe decir: «transitoria séptima 3),».

En la página 22, primera columna, párrafo 8. Jípea 10, donde dice:
«sobre levantamiento de aguas», debe decir: «sobre tratamiento de
aglla'»>.

En la página 22, segunda columna. párrafo 3, línea 9, donde dice: «y
no abarGm, debe decir: «y no abarcaf)).

En la página 24, primera columna, párrafo 2, líneas 19 y 20, donde
dice: «SSTC 16/1982 y 26/1982,», debe decir: «SSTC 26/1982 y
44/1982,». -

En la página 24, primera columna, párrafo 5, líneas 4 y 5, donde dice:
«Capítulo segundo,», debe decir: «Capítulo tercero,».

En la página 26, segunda columna, -párrafo 4, última línea, donde
diec: «[1 a e)]_», debe decir: «[la e)],».

En la página 28, primera columna, párrafo 2, línea 2, donde dice:
«transitoria primera», debe decir: «transitoria primera, b).

En la página 28, se~unda columna, párrafo 13, línea 8, donde dice:
~(Disposición transitona tercera,» debe decir: «Disposición adicional
krl'ern,).

En la págrna 29, primera columna, párrafo 6, línea 1, donde dice:
«Disposición final primera,» debe decir: «Disposición final primera, 2,»).

En la página 30, primera columna, párrafo 1, línea 2, donde dice:
«son tambicn para la del laboral,», deQe decir: «son también para la del
liloraL».

En la páJ.ina 31, primera columna, párrafo 5. línea 15, donde dice:
«<11'1. 15.17. ]». debe decir: «art. 15.17.a]».

En la página 32, primera columna, párrafo 5, línea 10, donde dice:
«STC 277/1988.», debe decir: «STC 227/1988.».

En la págini1 33. primera columna, párrafo 8, línea 2, donde dice: «no
l'oincide con una determinad», debe decir: «no coíncide con una
uetermioi1du». ' .

. En la página 33, primera columna, párrafo 13, última línea, dondc
UJO:: «pueda realizaf)), debe dccir: «pueda utilizar».

En In púgina 34, primera columna, párrafo 11, línea 1, donde dice: «que
plantcaba el arto 6,c),», debe decir: «que planteaba el art 6, b),».

[n la página 36, primera columna, párrafo 2, linea 15, donde dice:
«pues l:n eSl0S)~, debe decir: «pues e·n esos».

En la página 38, primera columna, párrafo 6, línea 19, donde dice:
«lxlr~ disciplinar estar cuestiones», debe decir: «para disciplinar estas
cllcslloncs».

En la página 38. segurrda columna, párrafo 2, línea 4, donde dice:
~<c¡l'rtos usos de las plazas), dcbe decir: «ciertos usos de las playas».

En la páginn 39, primera columna, párrafo 7, línea 4, donde dice: «no
puede llevara cabo», debe decir: «n9 pueda llevar a cabo».

En la página 40, primera columna, párrafo 12, Hnea 4, donde dice:
«no equivale a permitirse», debe decir: «no equivale a permitirle».

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 150/1991, de
4 de julio, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» número 180, de 29 de julio de 1991, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

26676 CORRECCJON de errores en el texto de la Sentencia
número 151/1991"de 8 de julio¡ del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el suplemento al «BoleUn Oficial del
Estado» nlÍrnero 190, de 9 de agosto de 1991.

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
número 150//991, de 4 de julio, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el suplemento al «Boletin Oficial del
Estado» número 180. de 29 de julio de 1991.

CORRECC10N de errores en (!/ texto de la Sentencia
número 154//991, de 10 de julio, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el suplemento al «BoleUn Oficial del
Estado,> número 190, de 9 de agosto de 1991.
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Advertido error en el texto dc la Sentcneia número 151/1991, de 8
de julio, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplem~nto al
«Boletín Oficial del Estado» número 190, de 9 de agosto de 1991, se
transcribe a continuación la oportuna corrección:

En la página 2, segunda columna, parrafo 11, última línea, donde
dice: «por medio de otros, su acumulación», debe decir: «por medio de
otros; su acumulación»,

En la página 54, primera columna, párrafo 2, líneas 6 y 7, donde dice:
«don José Vicente Gimeno Sendra», debe decir: «don Vicente Gimeno
Sendra».

En la página 56. primera columna, párrafo 1, líneas 7 y 8, donde dicc:
«las normas ~enerales», debe decir> (das normas penalcs».

En la págma 57, segunda columna, párrafo 6, línea 10, donde dice:
«Y, como se puedo deducir.», debe decir: «Y, como se puede deducir,»,

En la página 60, primera columna, párrafo 1, última línea, donde
dice: «yen un supuesto requisito», debe dccir: «yen un presupuesto
requisito)).

En la página 60, primera columna, párrafo 2, línea 4, donde dice: «En
cuanto a esa concreta cuestión,», debe decir: «En cuanto a esta concreta
cucstiól1,)~.

En la página 41, segunda columna, párrafo'Ó, linea fl, donde dice:
«en razón de ambigüedad», debe decir: «en razón de su ambigüedad».

En la página 41. segunda columna, párrafo 8, línea 5, donde dice: «de
competencia autónoma,», debe decir: «de competencia autonómica,».

En la página 44, primera columna, párrafo 3, línea 2, donde dice:
«implique la decisión», debe decir: «implique la declaración».

En la página 45, segunda columna, párrafo 7, Hnea 6, donde dice:
'«englobadas e la esfera estatal,», debe decir: «englobadas en la esfera
estatal,».

En la página 51, segunda columna, párrafo 2, línea 2, donde dice: «el
procepto no contemplase», debe de~ir: «el precepto no contemplase».

En la página 52, primera columna, párrafo 4, línea 10, donde dice:
«en rclacin», debe decir: «en relación». '

En la página 52, segunda columna. párrafo 5, línea 3, donde dice:
«constituidas o que puedan construirse», debe decir: «construidas o que
puedan construirsc». '

En la página 53, segunda. columna, párrafo 6, líneas -de la 1 a la 4,
donde dice: «26.1, [yen consecuencia las Disposiciones transitorias
cuarta -apartado 2 c)- y scptima -apartado 1- y Disposición final
primera en cuanto atribuyen a la Administración del Estado el otorga
miento de autorizaciones en la zona de protección];», debe decir: «26.1,
[yen consecuencia las Disposiciones transitorias cuarta -apartado 2 c)
y séptima -apartado 1- y Disposición final primera] en cuanto atribuye
a la Administración del Estado el otorgamiento de autorizaciones en la
zona de protección;»,

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 154/1991, de
\0 de julio, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» nllm. 190, de 9 de agosto de 1991, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la p..-ígina \0, primera columna, párrafo 2, linea 7, donde di<.'C:
«siendo posible la preparación», debe decir: «siendo imposible la
prcparaciófi)~.

CORRECC/ON de errores en el texto' de la Semencia
número 149/1991, de 4 de julio, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el ·suplemento al «Boletín Oficial del
Estado» nlimero 1BO, de 29 de jl/lio de 1991.
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